
             

 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA EL 4 

DE ABRIL DE 2025 

 

A las 14:30 del viernes 4 de abril de 2025, comienza la celebración de una reunión de la Comisión 

Permanente de la Junta de Facultad de Bellas Artes, presidida por la Decana Raquel Monje Alfaro, 

con el siguiente orden del día. 

1. Aprobación del acta de la reunión de la Comisión Permanente del 19 de marzo de 2025 

2. Propuesta de convocatoria de una plaza de Profesor/a Permanente Laboral. 

3. Propuesta de concesión de Medallas Honoríficas de la Facultad de Bellas Artes. 

4. Propuesta de fecha para la celebración de las Graduaciones de las titulaciones. 

A la misma acuden los siguientes miembros de dicha comisión: 

Decana  Raquel Monje Alfaro 

Secretaria Noelia Antúnez del Cerro 

Representante de los/las Directores/as de Departamento 

Laura de la Colina Tejeda 

Representante electo del sector de Profesores/as con Vinculación Permanente  

Luis Mayo Vega 

Representante electo del Resto del Personal Docente e Investigador  

Francisca Beneyto Ruiz 

Representante electo del PTGAS  

Juan Antonio López Moreno 

Representante electo del Sector de los Estudiantes  

  Jorge Fustero Blasco 

 

1.  Aprobación del acta de la reunión de la Comisión Permanente del 19 de marzo. 

 

La Secretaria Académica somete el acta de la reunión anterior a aprobación, lo que se hace por 

asentimiento. 

 

2.  Propuesta de convocatoria de una plaza de Profesor/a Permanente Laboral. 

 

El Consejo del Departamento de Escultura y Formación Artística ha aprobado la convocatoria de una 

plaza de Profesor/a Permanente Laboral con perfil investigador Arte y Salud. 

 

Esta propuesta se enmarca en el acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2024 por el 

que se aprueba el Plan de Actuaciones en materia de profesorado 2025-2027, en el que se podrán 
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convocar plazas de Profesor/a Permanente Laboral en aquellos departamentos donde existan 

Profesores/as Ayudantes Doctores/as acreditados a PCD o PPL que se encuentren en el último año de 

contrato y cumplan los requisitos establecidos. La candidata Lorena López Méndez, se encuentra en 

esta situación y el Departamento de Escultura y Formación Artística presenta los informes solicitados 

para iniciar la tramitación de la convocatoria de la plaza de Profesor/a Permanente Laboral. 

 

La documentación incluida en el espacio virtual recoge el informe sobre la convocatoria de la plaza 

de PPL, informe sobre el perfil investigador, informe sobre las actividades docentes a desarrollar, y 

ficha necesaria para su tramitación, que incluye la propuesta de miembros de la comisión de 

selección. 

 

El departamento presenta las doce cartas de aceptación a formar parte de la comisión de los 6 

profesores y 6 profesoras ajenos a la UCM entre los que la universidad sorteará tres vocales y sus 

respectivos suplentes. Esta última documentación no ha sido incluida en el espacio virtual, pudiendo 

ser consultada en la sección de personal del centro. 

 

(*Documentos en formato electrónico 20250404.2.1- 20250404.2.4) 

 

La solicitud se aprueba por asentimiento. 

 

 

3. Propuesta de concesión de Medallas Honoríficas de la Facultad de Bellas Artes. 

 

La Secretaria Académica informa de la necesidad de aprobar el listado de las personas que van a 

recibir Medallas Honoríficas en el próximo acto de San Fernando. En esta ocasión, los galardonados 

son:  

Medallas Honoríficas de la Facultad de Bellas Artes. 

●  Francisco Javier Pérez Iglesias 

Jubilaciones. 

● Rosana Arroyo Perera 

● José Eulogio Ferrete de la Torre 

● Rosario Mayordomo Díaz 

● Francisco José Calvin Lechuga 

● Antonio Morales Palacios 

● José Ma Zamora Parejo 

● Gonzalo Álvarez Vázquez 

● Francisco Javier Pérez Iglesias 

● Mariano de Blas Ortega 

● Consuelo de la Cuadra González-Meneses 
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El listado se aprueba por asentimiento. 

 

 

4. Propuesta de fecha para la celebración de las Graduaciones de las titulaciones. 

 

Se informa a la Comisión Permanente de que la fecha para la celebración de las Graduaciones de los 

diferentes Grados y Másteres de la Facultad será el viernes 13 de junio. La elección de la fecha viene 

dada, como en años anteriores, para evitar que coincida con tribunales de TFM o TFG, las diferentes 

convocatorias de exámenes y, además, coincida con la inauguración de la exposición de fin de 

másteres que se celebrará en el CAC. 

 

Esta propuesta de renovación se aprueba con 7 votos a favor y una abstención. 

 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 14:40 horas. 

 

La Secretaría Académica  Vº. Bº. de la Decana 

 

 

 

Noelia Antúnez del Cerro    Raquel Monje Alfaro 
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